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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE TUNGURAHUA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON
SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

Señorita:

DRA. AÍDA GARCÍA BERNI

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL
ECUADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.

De mi consideración:

Oficio N° 0387-UJFMNA-2023

Ambato, 05 de abril del 2023

Dentro de la causa signada con el No. 18202-2023-00667 dentro de la MEDIDA
CAUTELAR ACCIÓN GARANTÍAS JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS
CONSTITUCIONALES, seguido por la señora VILLACIS LASSO KARLA JULIETA,
en calidad de Representante Legal de HEIMDALTRUST ADMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISO S.A y a su vez Representante Legal de FIDEICOMISO
GARANTÍA AUDESUR, en contra del GAD MUNICIPALIDAD DE AMBATO
ALCALDE DR. JAVIER ALTAMIRANO SÁNCHEZ.

VISTOS.- "... RESUELVE rechazar la solicitud de medidas cautelares autónomas
solicitadas por la señora VILLACIS LASSO KARLA JULIETA, en calidad de
Representante Legal de HEIMDALTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISO S.A y a su vez Representante Legal de FIDEICOMISO GARANTÍA
AUDESUR, pues no se advierte que, se encuentre comprometido un derecho
constitucional; que exista inminencia cuando se pretenda hacer cesar la amenaza de
violación del derecho; y, la gravedad evitar daños irreversibles, hace cesar la intensidad
ofrecuencia de la violación. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 de laLey
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, ejecutoriada que sea
esta resolución, remítase copia de la misma a la Corte Constitucional para su eventual
selección y revisión. Hecho lo cual procédase al archivo de lapresente causa..."

Lo que comunico a Usted para los fines pertinentes.
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